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Economía.
Dirección General de Programación y Desarrollo

LEY 1111990, de 9 de noviembre, por la que se Jijan las
caracteristicas básicas de las operaciones de endeudamienlO
autorizadas por la Ley 1111989. de 29 de diciembre. de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón
para 1990, y por la Ley 1211989, de 29 de diciembre, de
Inversiones en Infraestnlcluras de la Comunidad Autó
noma de Aragón, para 1990.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comumdad Autónoma
de Aragón, promulgo la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón
Y' ordeno que se publique en el (~Boletín Oficial de Aragófl)) y en el
«Boletín Oficial de! Estado)); todo ello de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.

28996

La Ley 11/1989, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Aragón para 1990, en su programa 322.1,
«Fomento del Empleo», dota con unas determinadas consignaciones
para subpro~amas de formación.
. Las. cantidades origin:u:i~mente c0J.1si~nadas han sido consid~ra~as
msuficIentes por la ComlSlon de SegUImiento del Acuerdo EconomIco
y Social para Aragón, la cual, en su sesión celebrada el día 19 de julio
de 1990, acordó solicitar que se iniciaran las gestiones pertinentes para
dotar de 130.000.000 de pesetas adicionales, con la finalidad de
completar las dotaciones presupuestarias del Programa de Formación
para el ejercicio 1990.

El Acuerdo Económico y Social establece que la Diputación General
de Aragón Asume la iniciativa legislativa para la financiación de
aquellos Convenios, Planes o Programas en los que sean precisos
recursos extraordinarios, elaborando a tal efecto los correspondientes
proyectos de ley para su posterior sometimiento a las Cortes dc Aragón.

ArtíCulo 1.0 1. Se concede a la Diputación General de Aragón un
suplemento de crédito por importe de 130.000.000 de pcsetas, a
consignar en la aplicación presupuestaria siguiente:

Sección 18. Economía.
Servicio 03. Dirección General de Programación y Desarrollo

Económico.
Programa 322.1 Fomento del Empleo.
Concepto 489. Transferencias corrientes a familias e Instituciones

sin fin de lucro, financiadas con recursos propios.
2. El suplemento de crédito se financíará con baja, por e! mismo

importe, en la aplicación del presupuesto vigente que a continuación se
expresa.

Sección 18.
Servicio 03.

Económico.
Programa 322.1 Fomento del Empleo.
Concepto 779.0 Transferencias de capital a Empresas privadas,

financiadas con recursos propios. Línea de subvención: Convenios de
creación de empleo.

Art. 2.° Los fondos suplementados se destinarán a atender a las
acciones formativas cuya propuesta de programación sea presentada por
la Comisión de Seguimiento del Acuerdo Económico y Social de Aragón,
pudiendo dicha programación incluir tanto acciones de formación a
ejecutar por las Entidades tirmantes del Acuerdo Económico y Social de
Aragón, como por otros Organismos, Instituciones o Entidades no
firmantes.

Art. 3.° La programación a que se destinen estos fondos deberá
iniciarse dentro del ejercicio 1990.

Art. 4. 0 El pago de las acciones que cumplan los requisitos
establecidos en los apartados anteriore~ se hará efectivo de la siguiente
forma:

Cincuenta por 100 al inicio de la acción, previa comunicación formal
del comienzo de la misma por la Entidad ejecutora.

Cincuenta por 100 al finalizar la acción, previa justificación docu~

mental de haber sido efectivamente realizado y pagado el gasto.

DlSPOSlCION FINAL

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en
el «Boletín Oficial de Aragófi»).

Así lo dispongo a los efectos del artículo 9. t de la Constitución y los
correspondientes del Estatuto de Autonomía de Aragón.

Zaragoza, 9 dc noviembre de 1990.

HlPOLITO GOMEZ DE LAS ROCES,
Presidente de la Diputación ~eneraj de Aragón

(Publicada en el c'8olefln Oficial de AragVIl» número 133. de 14 de nIJ,·iembr¡, di' 1990)

EXPOSICION DE MOTIVOS
La Ley t 1/1989, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la

Comunidad Autónoma dc Aragón para 1990. en su artículo 1.2,b), fija

LEY 1011990. de 9 de noviembre, por la que se concede a
la Diputación General de Aragón un suplemento de crédito
por importe de 130.000.000 de pesetas, con destino al
programa «Fomento del Empleo».

En nomb~e del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma
de Aragón, promulgo la presente Ley, aprobada por las Cortes de
Aragón, y ordeno que se publique en el «Boletín Oficial de Aragón)) y
en el «Boletín Oficial del Estado)); todo ello de conformidad con 10
dispuesto en los artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Para el normal desarrollo de sus funciones, el Consejo
Económico y Social de Aragón contará con los medios personales y
materiales que le sean asignados por la Administración de la Comuni
dad Autónoma.

Segunda.-Los miembros del Consejo Económico y Social de Aragón
tendrán derecho a percibir las dietas que procedan, así como los gastos
de locomoción, en la cuantía establecida en los presupuestos de la
Comunidad Autónoma.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial de Aragófi)).

Así lo d~spongo a los efectos del articulo 9.1 de la Constitución y los
correspondientes del Estatuto de Autonomía de Aragón.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1990.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Con fecha 22 de junio de 1989. la Diputación General de Aragón
suscribió el Acuerdo Económico y Social de Aragón para el bienio
)989-1990 con las Organizaciones empresariales Confederación Regio
nal de Empresarios de Aragón y Confederación Española de la Pequeña
y Mediana Empresa, así como con los sindicatos Comisiones Obreras y
Unión General de Trabajadores.

Constituye la. finalidad del Acuerdo la búsqueda de soluciones a los
problemas sociocc;onómicos que tiene planteados la Co~unidad Autó
noma óe Aragón, que exigen no sólo el insoslayable deber de colabora~
ción entre todas las Administraciones Públicas, sino la extensión de esta
oola~oración a las asociaciones empresariales y sindicales más r~pre<;en

taotIVas.

HlPOLITO GOMEZ DE LAS ROCES,
Presidente de la Diputaoón General de Aragón

(Publicada en el «8o/e/in Oficial de Aragón" numo 133 de 14 de nm'iembre de 1990)

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Hasta la aprobación del Reglamento interno de funciona~
miento, será de aplicación directa la regulación contenida en el capítu
lo 11 del título primero de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Segunda.-Seautoriza a la Diputación General a dotar al Consejo
Económico y Social de Aragón, con cargo a los Presupuestos de la
Comunidad Autónoma, de las partidas de gastos necesarios para su
funcionamiento, dentro del ejercicio presupuestario en que se consti
tuya.

Tercera.-Dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a la
entrada en vigor de esta Ley, deberá procederse a la designación de los
miembros del Consejo Económico y Social de Aragón por los órganos
competentes, según se establece en la presente norma.

Cuarta.-l. Transcurrido el plazo seüalado en la disposición transi·
toria tercera de esta Ley, el Presidente de la Diputación General
convocará para su constitución, dentro de los treinta días siguientes, al
Pleno del Consejo Económico y Social. con fijación del lugar, día y hora
en que se haya de celebrar dicho acto.

2. En el acto de constitución, serán elegidos quienes hayan de
desempeñar la Presidencia del Consejo, las Vicepresidencias y la
Secretaria General, así como los integrantes de la Comisión Permanente.

A tal efecto, el Pleno del Consejo será presidido por el Vocal de más
edad y actuará como Secretario el Vocal de menor edad, que habrá de
pertenecer a grupo distinto dentro de los relacionados en el
artículo 5. 0 de esta Ley.

DISPOSICION FINAL

4. En todo caso, el Reglamento interno de funcionamiento recono
cerá el derecho de los discrepantes a formular votos particulares, que
deberán unirse a la resolución correspondiente; establecerá la prohibi
ción de delegación de voto entre los miembros del Consejo, así como los
procedimientos de elaboración de acuerdos o dictámenes; y regulará el
procedimiento de urgencia a que se refiere el articulo 5.0 de la presente
Ley.

Art. 18. Presupuesto.-EI Pleno del Consejo elaborará el antepro·
yecto de su presupuesto, que remitirá a la Diputación General de Aragón
antes del 1 de agosto de cada año.
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DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor el mismo dia de su publicación en
el ({Boletin Oficial de AragóID>.

Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la Constitución y los
correspondientes del Estatuto de Autonomía de Aragón.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1990.

HIPOLlTO GOMEZ DE LAS ROCES,
Presidente de la Diputación General de Aragón

Publicada en el «Bo/elt'n Djle/al de ,4ragon» numero 133. de 14 de noviembre de 1990)

Por su parte, la Ley 4/1990, de 21 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para 1990, aprueba (artículos 19 y siguientes) el
porcentaje del 6 por 100 como incremento en los diversos conceptos
retributivos, pero sin peIjuicio de la adecuación de las retribuciones
complementarias de los funcionarios «para asegurar que las asignadas a
cada puesto de trabajo guarden la relación procedente con el contenido
de especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad
o penosidad del mismo», y sin perjuicio asimismo, en cuanto al personal
laboral, del porcentaje mayor de aumento de la masa salarial «que
pudiera derivarse de la consecución de los objetivos asignados a cada
Eme u Organismo mediante el incremento de la productividad o
modificación de los sistemas de organización del trabajo o clasificación
profesional».

A su vez, el Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón, en su reunión de 5 de junio de 1990, acordó «ratificar el
contenido de los documentos integrantes del Acuerdo sus~rito el 16 de
mayo de 1990 por el Consejero de Presidencia y Relaciones Institucio
nales y los representantes de las centrales sindicales Unión General de
Trabajadores, Comisiones Obreras y Unión Sindical Obrera, sin perjui
cio de la posible adhesión posterior de las demás centrales sindicales
representativas del personal de la Administracaión de la Comunidad
Autónoma de Aragón, y otorgar a dicho Acuerdo la aprobación expresa
y formal exigida por el articulo 35 de la Ley 9/1987, de 12 de mayo>,.
Entre dichos documentos se encuentra-el referido a «Incrementos
salariales», en el que se pacta que los empleados pu.blicos de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, que no estén
sujetos a un régimen especial en cuanto a la percepción de sus
retribuciones, experimentarán en el año 1990 un incremento salarial
del 8,2 por 100, que aumentará, en su caso, en la medida en que el IPC
registrado a 31 de diciembre del presente ano superara el 6,7 por 100.
La distribución de tal incremento ha sido también objeto de negocia
ción, en las distintas Mesas, de conformidad con la legislación vigente,
determinándose su aplicación al complemento específico de los funcio
narios y a las tablas salariales del Convenio Colectivo para el personal
laboral.

El importe global de los pagos a realizar por esta causa se calcula en
352.000.000 de pesetas. Para dar efectividad al mencionado Acuerdo y
satisfacer las diferencias retributivas que de él se derivan correspondien·
tes al año 1990. es preciso utilizar, en primer término, mediante la
oportuna autorización de transferencias de crédito, los saldos resultantes
d_c la diferencia pre....-isible entre los crédito del capítulo I del presu·
puesto de gastos y el importe máximo de las obligaciones a, reconocer
hasta el final del ejercicio, y aumentar la habilitación de los créditos
necesarios hasta el total de la cuantía de los incrementos rerributivvs,
mediante la concesión de un suplemento de crédito en el presupucsto
corriente, al amparo de la autorización concedida en el artículo 42 de
la Ley 4/1986, de 4 de junio, de Hacie-nda de la Comunidad Autónoma
de Aragón.

Artículo 1.0 Se autoriza al Consejero de Economía para efectuar el
ajuste de los créditos contenidos en el capítulo 1 del presupuesto de
gastos de 1990, mediante las transferencias nccesanas entre las distintas
secciones y programas del mismo, a fin de dotar dichos créditos con la
cuantía suficiente para dar cobertura al importe total de las obligaciones
a reconocer en el presente ejercicio, por aplicación al personal asignado
a cada uno de dichos programas de las nuevas retribuciones, mediante
el incremento acordado del 8,2 por 100, quedando modificado en tal
sentido el porcentaje fijado en los artículos 16 y 21 de la Ley 11/1989,
de 29 de diciembre.

Art. 2.0 Se concede un suplemento de crédito por importe de
90.000.000 de pesetas, destinados a satisfacer las retribuciones corres
pondientes al ejercicio de 1990 del personal que presta sus servicios en
la Comunidad Autónoma de Aragón, como consecuencia del Acuerdo
de 16 de mayo de 1990, ratificado por el Consejo de Gobierno de la
Diputación General de Aragón el 5 de junio de 1990.

El suplemento de crédito será aplicado al presupuesto vigente. en la
sección 18, servicio 02, programa 612.9 (gastos no clasificados), con·
cepto 170 (fondO adicional personal), facultándose al Consejero de
Economía para efectuar las oportunas transferencias a los programas y
conceptos de los distintos Departamentos por los importes parciales
correspondientes.

Art. 3. 0 La financiación del suplemento de crédito autorizado por
la presente Ley se realizará con cargo a remanentes netos de Tesorería.

LEY 12/1990, de 9 de noviembre. de autorización de
créditos y de concesión de un suplemento de crédito por
importe de 90.000.000 de pesetas, destinados a satisfacer
incrementos de retribuciones del personal al sen'ieto de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragan,
correspondientes al ejercicio de 1990.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma
de Aragón. promulgo la presente Ley, aprobada por las Cortes de
Aragón, y ordeno que se publique en el «Boletín Oficial de Aragón» y
en el «Boletín Oficial del Estado»; todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.
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como endeudamiento autorizado para la financiación de las inversiones
incluidas en su anexo la cifra de 11.460.223.536 pesetas. y en su articulo
28.1 autoriza a la Diputación General de Aragón para que a ese objeto
concierte una o varias operaciones de crédito con arreglo a las
características que se determinen mediante Ley de Cortes de Aragón.

Par oleo lado, la Ley 12/1989. de 29 de diciembre, de Inversiones en
Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de Aragón para 1990, en
su articulo 1, autoriza a la Diputación General de Aragón a concertar
operaciones de endeudamiento para la financiación de las inversiones
señaladas en su anexo hasta la cifra de 11.951.576.000 pesetas, con
arreglo a las características que se determinen mediante Ley de Cortes
de Aragón.

La situación actual de incertidumbre en cuanto a la evolución de la
política monetaria, crediticia y de tipos de cambio e intereses en los
mercados, exteriores e interiores, aconseja adoptar medidas de pruden
cia en el planteamiento de las operaciones financieras a realizar, pero
con el grado de libertad necesaria que se requiera para que en el
momento oportuno se disponga de la inmediatez suficiente para la toma
de las decisiones que resulten más convenientes para el logro de los fines
marc,:\dos por las L~yes de Cortes de Aragón citadas, y cuyo objeto
constituye el contenIdo de la presente Ley de Endeudamiento.

Artículo 1.0 Se autoriza a la Diputación General de Aragón para
que proceda a concertar una o varias operaciones financieras hasta el
límite de 23.411. 799.536 pesetas, con arreglo a ls siguientes característi.
cas:

a) La modalidad de la operación u operaciones de endeudamiento
será la de cuenta de crédito, con un periodo de disposición que no será
inferior a dieciocho meses.

b) El mercado y la moneda en que se realicen las operaciones de
crédi to serán los nacionales.

e) El tipo de interés será el determinado por el mercado en cada
momento de disposición de fondos.

d) La duración de las operaciones suscritas no será superior a diez
años, ni el penado de carencia inferior a tres años, con una amortización
lineal anual durante el período comprendido entre los anteriores.

Art. 2.° El importe de las operaciones de endeudamiento deberá
destinarse a la cobertura financiera de los créditos senalados en el anexo
de la Ley 11/1989, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Aragón para 1990, y los determinados en el
anexo de la Ley 12/1989, de 29 de diciembre, de Inversiones en
Infraestructuras de la Comunidd Autónoma de Aragón para 1990.

HlPOLITO GOMEZ DE LAS ROCES,
Presidente de la Diputación General de Aragón

(Puhllcada en el "Bole/ln Dj/cial Je .·lrugun" ¡¡¡i.lllero lJ3 de 14 de nO<'lemhre de 1<;90)

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley 11/1989, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Aragón para 1990, fija en su titulo IV un
incremento general del 5 por 100 en las retribuciones del personal al
servicio de esta Administración. Pero la disposición adicional décima
establece que «Si el incremento conjunto de las retribuciones íntegras del
Personal funcionario, y el correspondien te a la masa salarial del personal
laboral, que se establezca en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para 1990 fueran superiores a los establecidos en la presente Ley,
se aplicarán los fijados en la norma estatal; a los efectos citados podrán
ampliarse los créditos del capítulo I en la medida en que fuera
necesario».

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en
el ~(Boletín Oficial de Aragón».

Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la Constitución v los
~orrespondientes del Estatuto de Autonomia de Aragón. ~

Zaragoza, 9 de noviembre de 1990.

DISPOSIC10N FINAL
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